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Presidente: -ExcelenUSlmo señor don Carlos Roa Rico.
Vocales: Don Franoisco Aparicio Izquierdo, don Rafae. Iz

quierdo de Ba.rto:omé, don José D Zamanillo CantoBa y don An
tonio Vizán ldoipe, Catedráticos de la Universidad Politécnica de
Madrid. el primero y seFundo; Catedrático ·de la Universidad
Politécnica de Valencia, el tercero, y Catedrático de la U,¡ver
sidad de Oviado, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don José Luis Az
piazu DgaIde.

Vocales suplentes: Don Angel Maria Sánchez Pérez don
Juan V. Martín Zorraquino. don Francisco J. Gareia de Jalón
de la Fuente y don José M. Garete Diaz de Villegas. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid, el primero; Catedrático
de la Universidad del Pais Vasco, el segundo; Catedrat¡r..o en

. -situac1ón de supernumerario. el tercero. y Catedrático <ie la

. Vniversidad de Santander, el cuarto.

Lo digo a V. J. para su conocimiento 1 efectos.
Madrid, 17 de enero de 1984 -P. D. lOrden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

Qfl,DEN de 19 de enero de 1984 (rectificada) por
- la que 'e llOmbra el Tribunal que. ha de jragQ.r el

concurso de acceso a la cdtedra. de -Geografta_ de
. la. Facultad de Geografta e Historia de la U'liver

sfdad de Santiago.

Advertido error en el texto de la mencionada Orden, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado- número +1, de 21 de
febrero de 1984, se transcribe a continuación, íntegra y debi
damente rectific4da:

_Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en los Decre
tos 889/1969, de 8 de mayo; 2211/1975. de 23 de agosto. r¡ Reales
Decretos 84/1978, de 13 de Anero¡ 1324/1981, de 19 de junio, ven la
Orden de 28 de mayo de 1969,

Este .Mini~rio ha resuelto nombrar el, Tribunal que ha de
IU7.gar el ooncurso de acceso anunciado por Orden de 2 de 1unio
de 1983 (-Boletín ficial del Estado- del 29) para provisión de las
cátedras de -Geografia_ de la Facultad de GeograJía e Historia
de la Universidad. de Santiago, qUf'est'an\ constituido en 1&
siguiente fonna: .

Presidente:,'Excelentisimo seftordon Antonio Gil Oletoa

Vocales: Don Alfredo Floristán Samanes. don Juan VUa
ValenU, don Gabriel M. Cano Garcia ., don Pedro Plans Sanz
de Bremond. _Ce.ted.r'á-tioos de la.o; Universidades de Barcelona,
Sevilla y Murcia, el segundo. tercero y oaarto. Y en sustituci6n
de Supernumerario, el primero.

Presidente suplente: Excelentisimo sedar don Angel Cabo
Alonso.

Vocales suplentes: Don Vioente Maria Rcsse1l6 Verger, don
Joaquin Bosque Maurel, don Barlolomé Baroel6 Pons y don Pe~

dro Pérez Puchal, Catedráticos dt, las Universidades de la Com
plutense v Barcelona, el segundo y tercero, y.de Valenciá los
otros dos. . . '

Lo digo a V. l para su conoctl'niento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 1984 .-P.D. (Orden de 27 de muzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga-
016n, Carmen Virgili RocIón. .

Ilmo. Sr. Director general de Itnseflanza Universitaria, ..

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 24 de febrero de 1984, de la Cornt
sión Permanente, por el que .s anuncia. Q. conca,...
• 0 de traslado Jo. pTovfst6n de plazas vacantes de
la oateqorÚJ segurioCla del Cuerpo de Secretarios de
la Adnunfstración de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8.0 yoonoor~
dantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de 'noviembre, de inte
gración de la Cll.rrera Judicial y del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia, el articulo 35,3 de 1& Ley 1/1980, de 10
de enero, y el ,Decreto 1019/1968, de 2 de mayo, en lo que no
ae oponga a lo dispuesto en la Ley primeramente citada, la Co-

misión 'Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
8U reunión del dta 24 de febrero de 1984, ha acordtldo anunciar
a concurso de traslado la provisión de las plazas vacantes de
la categor1a segunda del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justlcia, según la c:lasificación establecida en el ar
ticulo 6,-, 2.-, de la Ley 5/1981.

El concurso se ajustaré. a las si~ientes normas:

Primera.-Pbdré.ntomar parte enaste concurso 105 Secretl:l
rios que pertenezcan a la segunda categoría del Cu'!rpo de Se
cretarios de la Administración de Justicia, conforme a la ley
5/1981, de 16 'de noviembre.

Segunda.-EI nombramiento de Secretarios para las plazas
vacantes recaeré. en el sol1citante con mejor puesto escalafonaJ.
liD. perjuicio de la preferencia establecida en el párrafo terce
ro, del articulo 6.0 de la Ley 5/1¡al. que deberá Justificarse en
la instancia y las expresadas en la norma séptima del ar:.fcu lo
lO y dilposición transitoria sexta de la indicada Ley.

Teroera.-Las sol1c1tudes de los aspirantes se dirigirán al e][~
celentisimo aeflor Presidente del Consejo General del Poder Ju·
diclal y serán presentadas directamente en el Registro del re
ferido Consejo, sito en el paseo de La Habana, número liD, o
remitidas a... mismo en la forma prevista en el articulo H6 de
la' Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plaro de
diez cUas naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el -Boletín Oficial del Estado.. ¡ si
!enciere en día hábil, se entenderá prorrogado el vencimiento
al ]X'imero hAbil siguiente. Los que residan fuera de la Pe·
nínsula podrán formular su solicitud por telégrafo. sin per;uicio
de ratificarla mediante la oportuna instancia.

Cuarta.-Los concursantes expresarán, en los casos, que pro~
tleda. el orden de preferencia por el que solicitan las plazas va·
oant98, .

Quinta.-Los que resulten nombrados: para el desempefto de
alguna de las plazasant.mciadas a eete concurso no podrán
participar en 'otros de traslado basta transcurrido un afta desde
que fuesen designados para las mismas.

Sn:ta:-Laa tnstanetas recibidas fuera del plazo que se 18
ftala no se tendrán en cuenta al instruirse los expedientes ,para
la resolución del concurso.

Séptlma.-Para participar en el concurso a )&6 plazas de nue
va creación no regirá para solicitar las·mismas la prohibición
establecida en~1 articulo 20 del ~ecreto 101911968, de 2 de mayo.

Las vacantes que se anuncian a este' concurso sOn laa si
guientes:

Sala de 10 Civil de la Audiencia TeITitorial de 'Albaoete.
Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-

cia Territorial de Barcelona. .
Seoción Séptima de 10 Crlm1nal de la Audiencia Territorial

de Madrid. - .
Audiencia Provincial de T8lT&gona:

Juzgados de Primera Instancia

Madrid, número 17.
Madrid, número 2.6 (de nueva creación).
Pamplona, número 3.

Juzgados de InBtrucctón

Baroelona, número 16 (nueva creac16nl.'·
Madrid. número 23 (nueva creación).
Madrid, número 24 (nUeva creación).
Madrid, número 25 (nueva creación).
Palma de Mallorca. número S (nueva c:reaclón).
sev1lla, número 10 (nueva creación).

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Algeciras, número 3 (Cé.diz) , nueva creac1ón.
Badalona, número 1 (Baroelona), nueva creación.
Badalone., nhmero 2 (Barcelona), nueva creación.
Santa Coloma de Gramanet (Barcelona), nueva creación.
Santander. número 2. ......
Segovia, número 1.
Tarragona, número 3;
Teroe!.

Madrid 24 de lebrero de 19S4.-El Presidente del Consejo Ge
neml del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro-
dríguez. .

5757 ACUERDO de U de febrero d• •1J)/J4, de la Coml·
.t6n Permanente, ·por .1 que lB anuncia a concur~
so de traslado la provisión de plazas vacantes de
la categorta t.resra del Cuerpo de Secretario' de
la Administración de Justtcka. grado de ascenso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.0 y concor
dantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre, de 1ote·
gración de la Carrera Judicial "1 del Secretariado de la Admi
nistración de Justicia, el arUeulo 35.3 de la Ley 1/1980, de 10
de enero, y 106 Decretos 1019/1968, de 2 de mayo, y 1639/1970, de
12 de Junio, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la Ley
primeramente citada, la Comisión Permanente del Consejo Ge
nera! del Poder Judicial, en su reumón de) cUa 24 de lebrero de


